
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 05001 31 03 002 2019 00296 00 

ASUNTO Resuelve solicitud. 

 

Conforme lo solicita el apoderado de la parte demandante, inténtese la notificación 

de la demandada Margarita Rosa Trujillo Agudelo en el correo electrónico 

terrosa@gmail.com 

 

Así mismo, para los efectos pertinentes el apoderado de la parte ejecutante 

suministró como su correo alcormun@gmail.com 

 

NOTIFÍQUESE 

 

BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA                 

Juez 
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Firmado Por: 
 

BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _79___ 
 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 

Medellín      _19 de agosto de 2020______ 
 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 

 

mailto:terrosa@gmail.com
mailto:alcormun@gmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

d911e49ce48b08696b3d7e67d7135e840a36c04ee93518e4df329b9e6046f98e 
Documento generado en 18/08/2020 03:55:45 p.m. 


